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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBHTJSNOIA OFIOIAX. SE P Ü B L I O A L O S L U N E S , MIKROOLES Y V I E R N E S 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN que correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 
distrito, di'spondrán que se lije un ejemplar en el -
sitio Je costumbre donde permanecerá basta el re- 50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre J 1E> pesetas al año , 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BQLB- pagadas al solicitar la auscricion, 
TINE& coleccionados ordenadamente para su encua-
dernscion que deberá verificarse cada año. || Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a] servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio e) pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserc ión 

PARTE Oi'IOIA.L 

(Gaceta del dia 18 da Mayo.) 

PBBSIDENCIi 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

GOBIERNO D E P E O V I N O I A . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Alinas . 

D. ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR OIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

. Hago saber: Que por D . Manuel 
González Ovalle, v e c i n o de San 
Juan de la Mata, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el día 18 
del mes de A b r i l , á la una de su 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de hierro llamada Jlosa Amelia, si ta 
en t é r m i n o del pueblo de Sau M i -

f ;uel, Ayuutamiento de Arganza , y 
inda al Norte tierras del Boncín y 

monte de la Quemada, Este tierras 
particulares de varios vecinos de 
San Migue l y Arganza , Sur con el 
pueblo de San M i g u e l , y Oeste con 
la sierra del pueblo de Campelo; hace 
la des ignación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
parte Oeste do una cantera de pie
dra que se estuvo explotando por 
Francisco Santalla, vecino del refe
rido pueblo de San M i g u e l , J a que 
se encuentra & la primer revuelta 
del camino carretal que va desdo 
dicho San Migue l á las tierras y 
monte Ramallor de D . Francisco J a 
vier González Campelo, y pegada á 
la reguera ó arroyo que del alto del 
campo de L a Brai ia baja por el pre
citado pueblo de S a n M i g u e l , y 
desde este punto se medi rán en d i 
rección Norte 50 metros, y se colo
cará la 1." estaca; desde és ta en d i 
rección Oeste 30° Norte 450 metros, 

2." estaca; desde é s t a a l Sur 30° 
Oeste 250 metros, 3." estaca; desde 
és ta en dirección Este 30° Sur 600 
metros, 4." estaca; desde és ta se me
dirán 200 metros al Norte 30° Este, 
5.* estaca; y desde é s t a con 150 me
tros en dirección Oeste 30° Norte , 
se l l egará a l punto de partida, que
dando de este modo cerrado el pe r í 
metro de las 12 pertenencias s o l i 
citadas. 

V habiando hecho constar este 
interesado que tiene real izado-el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 27 de A b r i l de 1«93. 

Alonso Roiunn Vega . 

NegociaAo 2.°—Montes. 

E l día 30 del presente mes ten
d rá lugar ante el Alcalde del A y u n 
tamiento de Burón , tercera subas
ta de 8 metros cúb icos de madera 
de roble y 14 de haya , en los mon
tes de los pueblos de Retuerto, B u 
rón y Vegacerneja, bajo el nuevo 
xipo de 120 pesetas. 

Concur r i rá al acto un empleado 
del ramo de Montes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 
• León 17 de Mayo de 1893. 

31 Gobernador, 
Alonso K o n i á n V e g a . 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernac ión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspens ión del Ayuntamiento de V i -
Uamandos, decretada por ese Gobier
no en 16 de Abr i l ú l t imo, dicha Sec
ción ha emitido con fecha 5 del ac
tual , e l siguiente dictamen: 

fExcmo . Sr . : Con Real orden de 27 

de A b r i l p r ó x i m o pasado, se ha re 
mitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Vi l laraan-
dos, que ha sido decretada eu 16 del 
p róx imo roes pur el Gobernador de 
la provincia de León . 

De las di l igencias de inspecc ión 
de la Adminis t rac ión municipal de 
dicho pueblo, practicadas por el De
legado que al efecto nombró dicha 
autoridad, resulto: que en el libro de 
Caja no aparecen cargadas al Depo
sitario 52 pesetas, importe de la 
broza e x t r a í d a del cauce de sanea
miento dol pueblo, que en los a tni -
llaramientos y repartos, y especial
mente en los que corresponden al 
ejercicio de 1892-93 figuran los con
tribuyentes con cantidades por r i 
queza imponible mucho más bajas 
en el segundo que en el primero de 
dichos documentos, que no se han 
formado presupuestos adicionales, 
no obstante resultar á la t e r m i n a c i ó n 
de losejercicios, cantidades pendien
tes de cobro y pago; que no consta 
que por el Alcalde actual , n i pnr los 
anteriores, se haya ingresado cant i 
dad a lguna por multas g-uberaati-
vas, i pesar de haber sido impuestas 
á varios vecinos; que el Secretario 
tiene á cargo la recaudación de ar
bitrios municipales, contra lo d is 
puesto en el art. 123 de la ley M u 
nicipal ; que cuanto se refiere á c o n 
tabilidad se halla en el más lamen
table estado, existiendo ejercicios 
en que las actas de arqueo no e s t á u 
autorizadas m á s que por el Secreta
rio ; se halla en blanco el libro de 
Caja y con anotaciones in te r rumpi 
das el borrador del de gastos y el de 
ingresos; que no se guardaban en 
el archivo municipal y sí eu casa 
del Secretario, los padrones do v e 
cindad, reducida 4 dos legajos que 
comprend ían las declaraciones de los 
cabezas de familia en 1889 y 1892, 
y hac iéndose los de cédu las de ve 
cindad sin las formalidades debidas; 
que r e c l a m a d o s los expedientes 
generales de quintas desde el a ñ o 
1889 hasta el actual , fueron presen
tados, excepc ión liei 'ha del ano ú l t i 
mo, respecto del cual se manifes tó , 
que las operaciones ó dil igencias 
practicadas no constaban m á s que 
en el libro de actas de las sesiones 
de la Corporación, y que tampoco 

exis t ia el l ibro correspondiente de 
inscripciones de los mozos de 18 
a ñ o s . . 

Dada lectura de todos los cargos 
referidos eu la sesión extraordinaria, 
celebrada por el Ayuntamiento el 
9 del expresado mes de A b r i l , se 
expusieron diferentes razonamien
tos y causas, ú fin de atenuar a q u é 
l los , sirviendo como principal a r g u -
meuto ó base de los mismos el ¿ n -
cu ípa r á Ayuntamientos auteriorea 
respecto de las faltas en el modo do 
llenar ó cumplir los servicios m u n i 
cipales. 

E n vista de todo, en 16 del referi
do mes, resolv ió el Gubeniudor, en 
uso de las atribuciones que lo con 
fiere la ley, suspender en sus car
gos á todos los individuos que c o m 
ponían el Ayuntamiento de V i l l a -
mandos y ordenar que- se remitiere 
testimonio del expediente á los T r i 
bunales de just ic ia á los fines que 
procedieran. 

La Sección croe que en efucto, la 
admin is t rac ión municipal del r e f e 
rido pueblo ha sido mirada por los 
Concejales cou una negligCBcia y 
abandono tal, que no han podido 
menos de cansar perjuicios irrepara
bles á l o s intereses de todo el v e c i n 
dario, como lo demuestran los he
chos de no exist i r padrones do v e 
cindad p r o p i a m e n t e dichos, la 
inexacti tud en los amillaramientos 
y repartimientos, lo referente á ma
teria de quintas y d e m á s que qne-
dan expresados, servicias cuya i m 
portancia no puede desconocerse y 
que hace á los autores de dichas fal
tas merecedores de la rigurosa c o 
rrección administrat iva que el G o 
bernador les ha impuesto, y que la 
Sección no puede menos do estimar 
acertada, asi como t a m b i é n el h a 
ber remitido á los Tribunales test i-
moaio del expediente, y a que la re
tención ó no ingreso en Caja do al
gunas c a n t i d a d e s , pudiera acaso 
apreciarse, como aquél los , como ac
tor constitutivos de delito. 

Por tanto, la Sección opina que 
procede.confirmar en todas sus par
tes la providencia dictada en l i j rio 
Abr i l ú l t imo por el Gobernador do 
Leóu, y por virtud de la cual fué 
suspendido el Ayuntamiento de V i -
llamaudos; deb iéndose a d e m á s estar 
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á lo que en PU día resuelvan los 
Tribunales de jus t ic ia . 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G. ) . y e» su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha seivido resolver 
como eu el mismo se propone.» 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid IB de Mayo de 1893.—Gon
zález. 

Audiencia provincial do L e ó n . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal , en el cuatrimestre que abraza : 
de 1.° de Mayo A 31 de Agosto del 
corriente f.ño, los individuos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, siendo ¡as 
causas sobre robo, violación, homi
cidio, incendio y robo, contra F ran - ; 
cisco Otero y otros, procedentes del 
Juzgado instructor de Ponferrada, j 
las cuales han de verse en dicho pe- ¡ 
riodo; habiéndose seña lado los días ; 
3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de Junio próxi 
mo, á las once de la. m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Calmas de familia ij vecindad 

D. Cayetano Oviedo, de Orelliin 
D. Jopé Carrera Mar t ínez , de C o -

lumbiinnos 
D. Cándido Barrio Puente, de Pon-

ferrada 
I). Antonio Gallego Peláez, de Bem-

biüre 
D. Benito González Marqués , de Ro

bledo 
D. An io l iu Yúíiez González, de Con

gosto 
II. Antonio Blanco Duran, do Pon -

ferrada 
D. A n g e l Alonso Fe rnández , de T u -

rienzo 
ü . Evaristo Marinas Fernández , de 

Puente 
D. Benito Sautalla Pérez , de C u 

billos 
D. Ambrosio Alvorez Te rmonón , de 

Castroquilame 
ü . J o í é Robles Averante, de. A l v a 

res 
D . Justo N ú ñ e z Fe rnández , de San 

Andrés 
D José Alvarez Gancedo, de Toral 

de Merayo 
D. Ange l Peral Alvarez, de Puente 
D. Antonio Rodr íguez Donis, de A r 

gayo 
D. Ei ísebio Arias Díaz, de Vi l la r 
D . Blas Mar t ínez Prado, de San Pe

dro 
B . Constantino F e r n á n d e z Anas .de 

Lomba 
D . J o s é Alvarez López , de Ponfe

rrada 

Capacidades. 

D. Bernardino Santalla Rodr íguez , 
de Cabañas- raras 

D. Esteban Fernández Vicente, de 
San Esteban 

D. Juan Castellanos Mar t ínez , de 
San Pedro 

D Pascual Menéndez Oviedo, de 
Puente. 

D . José Palacios Rodr íguez , de C a 
lamocos 

D . Francisco Rodr íguez Macias, de 
Borrenes 

D . Rafael Soto Gut ié r rez , do San 
Esteban 

D . L ino Carrera Rivera, de Santalla 
D . Juan Nieto Alvarez , de Turienzo 
D . Dionisio Logo Abado, de Ponfe

rrada 

D. Marcos Gund ín F e r n á n d e z , de 
Villaverde 

D. Juan Antonio Mar t ínez , de Pá
ramo 

D. Francisco Alvarez , de Vi l l amar -
tin 

D . Juan Fuertes R a n c ó n , de Cala
mocos 

D . Alejo Vuel ta Ba r r eño , de P á r a m o 
D . Rogelio González , de Congosto 

Supernumerarios. 

D . Francisco Cabo, de León 
D. Vicente S o l a r á t , de ídem 
D . Juan J i m é n e z Arnedo, de ídem 
D. Nicolás López Muñoz, de ídem 

Capacidades 

D . Rogelio Fe rnández P a c h ó n , de 
León 

D. Lorenzo Mallo, de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento ! 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de A b i i l de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
Cacalielos. 

Durante los días 24, 25 y 26 del 
corriente mes, t end rá lugar en este' 
Ayuntamiento la recaudación del 
i . " trimestre de la cont r ibuc ión te
rritorial é industrial y sus recargos 
municipales del actual año econó
mico, en el sitio de costumbre. 

Los contribuyentes que eu dichos 
días no satisfagan sus cuotas, pue
den hacerlo sin recargo alguno en 
los diez primeros del inmediato mes 
de Junio , pues pasado que sea dicho 
plazo, sufr i rán los morosos los apre
mios á que den lugar . 

Cacabelos 9 de Mayo de 1893.— , 
E l Alcalde, Francisco López. 

gac ión de asistir á 30 familias po
bres y llenar gratuitamente todos 
los servicios de quintas y d e m á s 
que á su clase impone el reglamen
to. También se puede contar con 
450 avenencias pagadas en m e t á 
l ico á trimestres vencidos. Los as
pirantes, que precisamente han de 
ser licenciados en Medicina y C i r u 
g í a , p re sen ta rán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en t é r m i n o de 30 dias, 
desde la inserción en el BOLETÍN OPI-
CIAL de la provincia. 

Boca de H u é r g a n o á 8 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Domingo R o 
d r í g u e z . 

A Icaldia constitucional de 
• Boca de Huérgano. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, asociado de igua l 
número de contribuyentes, en la 
forma que previene el art. 39 del 
reglamento de Consumos, acordó 
proceder a l arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al i m 
puesto, para e l año dé 1893 á 94, 
bajo el tipo total del cupo señalado 
á este Ayuntamiento , comprend ién
dose consumos, • alcoholes, aguar
dientes y sal, con el aumento del 
3 por 100 del importe de subasta 
para cobranza y conducc ión . 

E l remate se verif icará el día 28 
del corriente, de diez i doce de la 
m a ñ a n a , en la casa consistorial del 
Ayuntamiento, con asistencia de lo« 
Concejales que le componen, bajo 
las loroialidades prevenidas en el 
capitulo 7.°, a r t ículos 45 y s iguien
tes del dicho reglamento. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto todos los días en la Se
cre ta r í a del Apuntamiento, á dis
posición del publico. 

Boca de H u é r g a n o á 10 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Domingo Ro
d r í g u e z . — E l Secretario, Santos Do
m í n g u e z . 

Por traslado del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 687 pesetas 
50 c én t imos , pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
de este Ayuntamiento, con la ob l i -

A Icaldia conslilucional de 
Castromndarra. 

No habiendo tenido efecto en el 
día de hoy por falta de licitadores, 
en este Ayuntamiento, la primera 
subasta de arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos, para 
cubrir el total encabezamiento en el 
p róx imo ejercicio de 1893 á 94, se 
señala para la segunda subasta e l 
día 24 del actual, de una á dos de 
sn tarde, bajo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron para la pr i 
mera, con sólo la diferencia de ad
mitirse postura por las dos terceras 
partes, conforme á lo dispuesto en el 
art. 53 del Reglamento provisional 
de Consumos vigente. 

Castromudarra 12 de M-iyo de 
1893.—El Alcalde, Mat ías Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados, en n ú m e r o igua l a l de 
Concejales, en sesión de esta fecha, 
han acordado que el día 24 del ac
tual, de dos á cuatro de l a tarde, 
t e n d r á lugar en la casa consistorial 
la primera subasta para e l arriendo 
á venta libre de los derechos de 
consumos sobre el v ino , aguardien
tes, alcoholes y carnes frescas que 
se pongan á la venta en los pueblos 
de este municipio, para e l p róx imo 
ejercicio de 1893 á 94, bajo el tipo 
de 1.273 pesetas y condiciones que 
constan en el pliego que se halla 
formado al efecto y de manifiesto 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, 4-fin dé que pueda ente
rarse todo el que quiera tomar par
te en la subasta, para lo cual ha -

i b rán de depositar en la mesa el 2 
por 100 del cupo s e ñ a l a d o . 

L a Erc in» 12 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Pedro de Robles. 

Alcaldía conslilucional de 
Pajares de los Oteros. 

Este Ayuntamiento y Junta de 
asociados acordó el arriendo á ven
ta libre de todas las especies para 
los tres próximos ejercicios de 1893 
á 1894, 1891 á 1895 y 1895 á 1896, 
cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía de1 
este Ayuntamiento, á fin deque los 
que deseen tomar parte en la subas
ta se presenten en la casa consisto
r i a l , el día 24 del corriente mes y 
hora de diez á doce de su m a ñ a n a , 
pudiéndose enterar de dicho pliego 
de condiciones los que deseen verle. 

Pajares de los Oteros á 13 de 
Mayo de 1893.—El Alcalde, Víctor 
Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocalbón. 

E l Ayuntamiento que presido, 
asociado de igual n ú m e r o de cont r i 
buyentes, en sesión de) día 7 del 
que rige, acordó que el 24 del mis
mo, de diez á doce de su m a ñ a n a , 
tenga lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, con asisten
cia de los señores Concejales, la pr i 
mera subasta á venta libre de los 
derechos de consumos y alcoholes 
de este distrito, para el p róx imo ejer
cicio de 1893 á 1894, sirviendo de 
tipo para la subasta los cupos del 
Tesoro y recargos autorizados, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
ta r ía municipal, á fin de que los que 
deseen interesarse en la subasta, 
puedan e n t e r a r s e , previniéndoles , 
que para tomar parte en la misma, 
tienen que consignar el 2 por 100 
de su importe. 

Castrocalüón 12 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas.. 

E l miércoles 24 del. corriente mes 
desde las ocho á las diez de la m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, el arr ien
do en pública subasta, y por el siste
ma de pujas á la l lana, de los dere
chos de venta libre a l por menor de 
vinos, aguardientes y carnes frescos 
(vacuna y lanar), bajo e l tipo de 
2.046l75 pesetas, inclusos los recar
gos de in s t rucc ión , y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del m u n i 
cipio; siendo una de ellas, que para 
tomar parte en el arriendo se re
quiere el depósi to previo del 2 por 
100 de aqué l . S i en dbho día no h u 
biere remate, se ce lebra rá el 31 del 
mismo mes á igua l hora, en el local 
de referencia, segunda subasta, en 
la que se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes del enunciado 
tipo. 

Santiago Millas y: Hayo 13 de 
1893.—El Alcalde , Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitucional de. 
VillamarMn de D. Sandio. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de arriendo á venta libre de 
las especies de consumos, anuncia
da para el día de hoy, se anuncia 
segunda subasta, s e g ú n previene el 
reglamento, "para el día 25 del co 
rriente mes, de cuatro á cinco de la 
tarde, en esta casa consistorial, ad
mit iéndose posturas por las dos ter
ceras partes del tipo fijado en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en l a Secre ta r í a de 
Ayurrtamieuto; advirtiendo que el 

• rematante deberá prestar fianza 
personal A satisfacción del A y u n t a 
miento, y que, para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse so
bre la mesa el 2 por 100 del impor
te total del cupo. 

Vil lamart ín de D . Sancho y Mayo 
15 de 1893.—El Alcalde, Celestino 
Obejo. 

D. Vicente Blanco de los E íos , A l 
calde consti tucional de esta v i l l a . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes,se arriendan á venta l ibre, 



ya en conjunto, y a también por r a 
mos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su 
tó r tn iuo , por el consumo de las es
pecies que se expresa rán , durante 
el p róx imo a ñ o económico da 1893 
ú 1894; cuyo remate primero tendrA 
lugar en estas casas consistoriales 
el día S7 del actual , de diez i duce 
do su m a ñ a n a , bajo e l tipo total de 
19.122 pesetas '¿3 cén t imos á que 
asciende el cupo del Tesoro y recar-
gos a u t o r i z a d o s , s e g ú n se expresa en 
el siguiente estado ó presupuesto: 
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L a licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto a l público en la Secreta
ría de este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mü-
nicipio, una cantidad en metá l ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se-
fialado i cada uno do los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona A cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza con
sistente en quinientas pesetas en 

.me tá l i co , que ing resa rán en arcas 
municipales, á t é rmino de dos días 
siguientes al r e m a t é , presentando 
una ó dos personas de responsabili
dad á ju ic io de la Comisión del A y u n 
tamiento. 

S i eu dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l tipo, fin idént ica forma'y á las 
propias horas, ú los diez días des
pués , y en ella se admi t i rán postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicáudose a l que 
resulte mejor postor, sin ulterior l i 
c i t ac ión , y por un aüo económico 
solamente. 

Lo que se anuncia al público pa

ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Valderas á 15 de Mayo de 1893 .= 
E l Alcalde, Vicente B lanco .=Por su 
mandado: Saturnino Ovejero, Se
cretario interino. 

t iculo 53 del Reglamento de C o n s u 
mos de 21 de Junio di: 1889. 

Vi l lagatón 15 de Mayo de 1893.— 
E l primer Teniente Alcalde, Bernar
do Garc ía . 

Alcaldía consiitttcional de 
Btiiamdes. 

E n el día 28 de este mes de Mayo, 
ú l t imo domingo del mismo, previo 
toque de campana, s e g ú n cos tum
bre, ante la Comisión al efecto nom
brada por el Ayuntamiento de su se
no, y en el patio de la casa-escuela 
de tiiflos de esta v i l l a de Benavides, 
dará principio á las cuatro de la tar
de y t e rmina rá á las cinco, la su
basta para arrendar los derechos de 
consumos do este t é r m i n o munic i 
pal, en el próximo a ñ o económico de 
1893 á 1894, ver i f icándose por pu
jas á la llana, i venta libre y s e g ú n 
el pliego de ciindiciones aprobado y 
que obia en la Secretaria m u n i c i 
pal, á disposición de todo vecino 
que quiera de él enterarse. 

Las especies, objeto del arriendo, 
son: el viuo, vinagre, aguardiente, 
alcohol, licores, carnes frescas y sa
ladas, aceites, sidra, cerveza y cha
colí, jabón, mantecas de todas c la 
ses, excepción de la ex t ra ída de le
che, y sal, bujo el tipo de 16.630 pe
setas 96 cén t imos á quo ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, con la obl igac ión , todo 
licitador, de consignar en la Depo
si tar ía del Ayuntamiento, y en ú l 
timo caso, en el acto del remate, la 
g a r a n t í a del 2 por 100 de dicho c u 
po, y el rematante con la do pre
sentar fianza, á sat isfacción de l a 
Comisión, por valor de la cuarta 
parte del tipo do subasta. 
' Benavides 14 dn Mayo de 1893.— 

E l Alcalde, M a n u e l P é r e z . — P o r 
acuerdo del Ayuntamiento: Manuel 
Eub io , Secretario. 

Alc&ldia constUucional de 
Habanal del Camino. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de ¡icí tadores la subasta anun
ciada para el día U del corriente, 
de los derechos correspondientes á 
los ramos de vino y aguardiente, á 
venta libre, durante el año económi -
co do 1893 á 1894. se anuncia otra 
segunda, que t end rá lugar el dia 28 
del corriente mes, en el propio local 
y horas que la primera, en la que se 
admi t i rán proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo seña lado , 
siendo las demás condiciones las ex
presadas para el primer remate. 

Rabanal del Camino 15 de Mayo 
de 1893.—El Alca lde , Ramón l ' i -
ñ e i r o . 

A Icaldia constilucionat de 
Villagatón. 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera subasta 
de arriendo á venta libre de las espe
cies de vinos, aguardientes y alco
holes, señalada para este dia, con
forme al anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, n ú m e 
ro 134, de 8 de los corrientes, se 
convoca á la segunda, que ha de te
ner lugar en el dia 28 del actual, de 
diez á done de la m a ñ a n a , en esta 
casa consistorial, por igual tipo y 
formalidades qutt la primera, admi-
ticudose posturas por las dos terce
ras partes del importe fijado. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el ar-

A Icaldia constitucional de 
Jgüeñn 

L a Corporación y contribuyentes 
asociados, de este Ayuntamiento , 
acordaron el arriendo A venta libre 
de los derechos de tudas las especies 
sujetas a l impuesto de consumos, 
para el año económico de 1893 á 91, 
bajo el tipo de 10.130 pesetas 56 
c é n t i m o s a que ascienden los cupos 
y recargos. L a primera subasta se 
celebrará e l domingo 4 del p ró
ximo mea de Jun io , de la una á las 
cuatro de la tarde, por pujas A la l l a 
na, en la casa consistorial del A y u n 
tamiento, ante una comisión nom
brada al efecto; y si no se presenta
sen licitadores que cubran el tipo, se 
celebrará la segunda el domingo 
siguiente, 11 del propio mes. A m 
bas subastas se ce lebra rán , en su 
caso, con sujecióo á lo provenido en 
el Keglamento de 21 de Junio de 
1889, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
c re t a r í a del Ayuntamiento. Se ad
vierto, que si no hubiera licitadores 
para todos los ramos reunidos, so 
subas t a rá cada uno de los pueblos 
del municipio separadamente, y pa
ra este efecto se ha dividido el cupo 
y recargos entre los mismos, como 
en años anteriores. 
. I güeüu 13 de Mayo de 1893.=-El 

Alcalde, Mauuel Vega . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del día 
o de Mayo, acordó: proceder a l 
arriendo á venta libre de todas las 
especies comprendidas eu la tarifa 
de consumos, para el aüo económico 
de 1893 á 1894, bajo el tipo de 1.785 
pesetas á que asciende el cupo s e ñ a 
lado á este distrito, con más 1.428 
como recargos autorizndos, que for
man un total do 3.213 pesetas. E l 
remato se verificará el dia 25 del co
rriente mesen la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr . Alcalde y demás Re
gidores de que se compuue la Corpo
rac ión , dando principio el acto á las 
diez dü la m a ñ a n a y t e rmina rá A las 
doce de la misma. E l plieso de con
diciones se halla do manifiesto en la 
Secre ta r ía de esto Ayuntamiento, y 
para tomar pnrte en la subasta ten
drán los licitadores que hacer el de
pósito del 2 por ¡00 del cupo y re
cargos seña lados . 

Cabreros del R ío 12 de Mayo de 
1893 .—El Alca lde , Alejandro A re
dondo. 

do 1889 á 90, 90 á 91 y 91 A 92, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
rio de esto Ayuntamiento , por e l 
t é r m i n o de quince d ías , á contal-
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 
los vecinos de este t é r m i n o m u n i 
cipal puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que puedan conve
nirles, pues pasado dicho plazo no 
s e r á n oídas y se les darA ia t ramita
ción correspondiente. 

Pobladura de Pelayo García á 7 
de Mayo de 1893.—El Alcalde, Gre
gorio Rebollo. 

Alcaldia constitucional de 
Vegamim. 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico t i tular de este Ayun tamien 
to, dotada con el haber anual de 
700 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales, por trimestres v e n c i 
dos, se auuncia al público por t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
la inserc ión de és t e en en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que dentro de los cuales, los asp i 
rantes á ella presenten sus so l ic i tu 
des documentadas; advirtiendo, que 
el agraciado, que se rá licenciado en 
Medicina y C i rug í a , ha de fijar su 
residencia en V e g a m i á u , como ca 
beza del distrito, y prestar su asis
tencia A 25 familias pobres, declara
dos as í per e l Ayuntamiento, de e n 
tre los pueblos "del municipio, pres
tando a d e m á s gratuitamente todos 
servicios de quintas y d e m á s quo 
trata el reglamento vigente, que
dando eu l i b e r t a d para celebrar 
igualas con 300 vecinos p r ó x i m a 
mente de que se compone este m u 
nicipio. 

Vegamiáu á 7 de Mayo de 1893. 
. — E l Alcalde , Antonio Sánchez . 

Alcaldía con&Ulucional de 
Ceirones del Rio. 

Están terminadas y expuestas al 
público por t é r m i n o de quince d í a s , 
para oir reclamaciones, en la Se
cre ta r í a de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de 1887-88 á 
1891-92 inclusive. 

Cebroncs del Rio Mnyo 10 de 1893. 
— E l Alcalde, Andrés S a n j u á u . — E l 
Secretario, J e rón imo López Alvarez 

Alcaldía cnnstitucional de 
Pobladnra de Pelayo García. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios económicos 

Alcaldía constitucional de 
La, Eaneza 

Encomendada A esta Alcaldía la 
formación do la ma t r í cu la industrial 
del municipio, para 1893-94, se coa
v o c a , cumpliendo el articulo 84 del 
reglamento de 11 de Abril ú l t i m o , ú 
los iudustriales de este t é rmino m u 
n ic ipa l , que, s e g ú n el ar t ícu lo 79, 
sean agremiables, para que acudan 
á estas casas consistoriales el día 24 
del corriente, ¡i las diez de ia m a ñ a 
na , a l efecto de constituir los gre 
mios, nombrar s índicos y clasifica
dores, y proceder después á las de
m á s operaciones preceptuadas por el 
cap í tu lo 4.° del citado reglamento. 

La Bafleza á 10 de Mayo do 1893. 
— E l A lca lde , Ramiro F e r n á n d e z 
R u i z . 

H a b i é n d o s e ausentado de la casa 
paterna los j ó v e n e s Si lvio y Doroteo 
Alonso Sastre, cuyas señas so e x 
presan á c o n t i n u a c i ó n , hijos de E u 
genio José Alonso Prieto, de esta ve 
cindad , sin l icencia de su dicho pa
dre, ruego á todas las autoridades 
se sirvan dar las órdenes oportunas 
á conseguir la de tenc ión de los ex 
presados dos j ó v e n e s , c o n d u c i é n d o 
los, caso de ser habidos, A disposi
ción de esta Alcaldía . 

L a Bañeza á 2 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Ramiro Fe rnández R u i z . 

Seitas de los fugados. 

E l Si lvio de edad de 16 años , y e l 
Doroteo de 13; visten pan ta lón de 
tela gris , bastante usados, blusas de 
ídem idem, boinas azules, calzan 
zapatos b o r c e g u í e s . 



Alcaldía constitucional de j 
Ostja de Sajamlre 

Acordada por este Ayuotamieuto 
y contribuyentes asocihdoe, en l a 
forma prescrita en el art. 39 del R e 
glamento de Consumos, e l arriendo 
á venta libre de los a r t ícu los del 
mismo ramo que se e x p r e s a r á n , pa 
ra el a ñ o económico de 1893 á 94, 
se anuncia la primera subasta para 
el d ia 23 del actual , en la casa con
sistorial de este municipio, bajo l a 
presidencia del Sr . Alcalde ó quien 
legalmente le r ep ré sen te , desde las 
diez á las doce de la m a ñ a n a , por 
el sistema de pujas á la l lana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de m a n i ñ e s t o en l a 
Secretaria del Ayuntamiento . Que 
para tomar parte en la subasta h a 
b rá de depositarse previamente so
bre la mesa y antes de dar p r i n c i 
pio á la misma el 2 por 100 del i m 
porte á que asciende el cupo y re
cargos ya autorizados, y que este 
arriendo sólo se hace por un afio. 
Que si no surtiera efecto la primera 
subasta, se ce lebra rá la segunda el 
día 4 de Junio próximo á la misma 
hora, admitiendo posturas que c u 
bran las dos terceras partes del c u 
po seña lado , i menos que el A y u n 
tamiento quiera hacer uso de las 
facultades que le confiere el art. 54 
del citado Reglamento, que es la 
admin i s t rac ión munic ipa l de los l í 
quidos, y el resto por repartimiento 
vec ina l , con inc lus ión del cupo de 
la sal . 

Especies del arriendo, cupo y re
cargos por que sale á subasta: 

Vino?, aguardientes, aceites y a l 
coholes comunes,.3.635 pesetas 28 
c é n t i m o s . 

Oseja de Sajambre 9 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Pedro Caneja. 

de b a s e á aquél la , en públ ica l i c i t a 
c ión . 

Vegaquemada 12 de M a y o de 
1893.—El Alcalde , Salvador López . 

Jlcaldia constitucional di 
Vega de Valcarce 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores el arriendo á v e n 
ta libre de los ar t ículos de consumo, 
excepto el de l íquidos , con venta i 
l a exclusiva, que ha sido adjudicado 
en la primera subasta efectuada el 
día 11 del actual, se ha señalado una 
segunda para el día 19 del mismo, 
de ocho á diez de la m a ñ a n a , en la 
sala consistorial de es te A y u n t a 
miento. 

Los que deseen tomar parte en l a 
l ic i tación de los grupos arriba ex
presados, cons igna rán previamente 
en arcas municipales el 2 por 100 
del importe del grupo ó grupos que 
pretendiesen pujar, adap t ándose en 
todo caso, al pliego de condiciones 
y . estado de precios de venta que 
es ta rán de mani tiesto eo S e c r e t a r í a . 

Vega de Valcarce 11 de Mayo de 
1893.—Inocencio Tejeiro. 

mismas horas, por i gu i l tipo que la 
primera, con idén t i cas condiciones, 
y en ella se a d m i t i r á n posturas por 
las dos terceras partes del total fi
jado para la primera. 

E l Burgo á 11 de Mayo de 1893.— 
Benito Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Villaílino 

E l ' d í a 23 del actual, desde las 
nueve á las once de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la sala consistorial 
de esta v i l l a , la subasta de los dere
chos de consumos correspondientes 
& los vinos, aguardientes, aceite, 
j abón y carne fresca, á venta l ibre , 
durante el año de 1893 á 94, bajo el 
tipo de 2.000 pesetas. 

E l pliego de condiciones so halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento; teniendo ob l igac ión 
el rematante de poner el 25 por 100 
del importe del remate como fianza 
del contrato. 

Para tomar parte en la subasta, 
es t a m b i é n condic ión "precisa el de
positar el 2 por 100 del tipo total de 
l a misma. 

Vi l labl ino 15 de Mayo de 1893.— 
Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, y asociados con
tribuyentes, en ses 'ón de hoy,acor
dó sacar á subasta públ ica para el 
dia 25 del corriente, desde las diez á 
las doce de su m a ñ a n a , en esta casa 
consistorial, el arriendo de los dere
chos sobre el v ino y aguardientes, 
con la exclusiva en la venta, con el 
gravamen de los derechos de tarifa; 
sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 4.000 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el día 25 
del corriente desde las diez á las do
ce de su m a ñ a n a en la sala consis
torial de este Ayuntamiento. 

E l pliego do condiciones se halla 
de manifiesto en l a Secretaria del 
Ayuntamiento, para cuantos deseen 
verle. 

Y la fianza que ha de dar el rema
tante será la de la cuarta parto del 
importe del remate. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa hacer el depósi to 
del 2 por 100 del tipo total de la 
misma. 

Santa Elena de Jamuz á 10 de 
Mayo de 1893.—El Alcalde, S a n 
tiago Rubio . 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqnmada 

N o habiendo tenido efecto la su 
basta de arriendo en este dia de las 
especies, carnes frescas y saladas 
de todas clases, aceites de í d e m , v i 
nos y aguardientes, vinagres, pes
cados de rio y mar y sus escabe
ches, j a b ó n duro y blando, pet róleo 
y carbón vegetal , por falta de l i c i t a 
dores, se anuncia una segunda s u 
basta para el día 23 del corriente, 
de siete A nueve de la m a ñ a n a y 
casa consistorial, con las mismas 
formalidades y condiciones que pa
ra la primera, y en ella se admi t i r án 
posturas y proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo que s irvió 

J U Z G A D O S . 

E l Sr . D. Alberto Ríos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido, por providencia de esta 
fecha, dictada en demanda ejecutiva 
promovida por el Procurador don 
Gregorio Gut ié r rez , en representa
ción de D. Francisco Alonso Majúa, 
pár roco y vecino de Por t i l la , contra 
D . Manuel F e r n á n d e z López, sobré 
pago de pesetas, acordó por medio 
del presente, que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
requerir al D . Manuel F e r n á n d e z 
López, vecino que fué de esta c i u 
dad, cuyo domicilio se ignora en l a 
actualidad, para que dentro del t é r 
mino de seis d ías , contados desde 
la inserción de esto edicto en dicho 
periódico oficial, presente en la E s - , 
cr ibanía del refrendante los t í tu los 
de pertenencia de la casa que le ha 
sido embargada como de su propie
dad. 

Dado en León á diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y t res .—El 
Escribano, Marcelo González . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

E l día 25 del corriente Mayo , de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lu 
gar en la casa de este A y u n t a m i e n 
to, ante una Comisión del mismo, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos por el sistema 
de pujas á la llana, bajo el tipo de 
6.557 pesetas y 10 cén t imos á q u e 
ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos aurorizados, para el p róxi 
mo ejercicio de 1893 á 1894, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
es tá de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento. 

E l rematante pres tará fianza igual 
por lo menos á la cuarta parte del ' 
total que importa el remate, y para 
tomar parte en la subasta se nece
si ta depositar previamente el 2 por 
100 de su importo en poder de la C o -

; misión que autorice el remate. 
• S i en la primera subasta no so 

presentasen proposiciones admisi
bles, se ce lebrará la segunda el dia 
4 del p róx imo Junio, dentro de las 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en autos de pre

vención de ab intestato que en este 
Juzgado y á testimonio del autor i 
zante penden, por muerte de Josefa 
López González, natural de Cana
leja, ocurrida en Robledo de Torio, 
el día 14 de Enero próximo pasado, 
por providencia de esta fecha he 
acordado llamar por segunda vez á 
los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de la expresada 
Josefa, para que en el t é rmino de 20 
días, á contar desde l a inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcau á re
clamarla en este Juzgado; p a r á n 
doles en otro caso el perjuicio con
siguiente; y se hace constar que en 
dichos autos, hasta la fecha, sólo se 
ha presentado T o m á s López Gonzá 
lez, hermano l eg í t imo de dicha fi
nada. 

Dado en León á 8 de Mayo de 
1893 .—Albe r to R í o s . — P . S. M . , 
Marcelo González . 

Cédula de citación. 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruye por hurto de un mar
t i l lo contra Juan Ferrer Nis ta l y 
Pedro Mart ínez Valdés, acordó se 
cite á Leonor Gut ié r rez , vecina de 
esta capital , cuyo paradero se igno
ra para que en el termioo de 10 días , 
á contar desde la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en la sala , do audiencia do 
este Juzgado á prestar dec larac ión 
en dicho sumario; aperc ib iéndola , 
que de no verificarlo, la parará el 
perjuicio consiguiente. 

León C de Mayo de 1893.—El Se
cretario, Eduardo de N a v a . 

D. Wenceslao Doral y l iama, Juez 
de primera instancia de esta vi l la 
y su partido. 
Hago saber: Que habiéndose so l i 

citado por los herederos del finado 

D . Antonio Alonso Burón , registra
dor de l a propiedad que fué de este 
partido 20 ó 22 a ñ o s , la devoluc ión 
de 1.125 pesetas, que como fianza 
p res tó para las responsabilidades en 
dicho cargo, se ci ta por este tercer 
edicto á los que tengan que deducir 
a lguna rec lamación contra el ex 
presado funcionario, para que lo ve
rifiquen dentro del plazo de t r e s 
años , que se empeza rán á contar 

| desde el dia 2C de A b r i l de 1892 en 
, que se publicó el primer anuncio en 
j e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
! en cumplimiento á lo dispuesto en 
[ e l art. 277 del reglamento para l a 

e jecución de la ley Hipotecaria. 
Dado en Riaño á 8 de Mayo de 

: 1893.—Wenceslao D o r a l . — E l Se 
cretario de gobierno, J o s é Reyero. 

D . Justiniano F e r n á n d e z Campa y 
l V i g i l , Juez de primera instancia 
¡ é ins t ruc ión del partido de L a 
; Bañeza . 
I Hago saber: Que en el día 29 del 

corriente mes, á las once de su m a 
ñ a n a , y en la sala de audiencia de 

i este Juzgado, se verif icará el sorteo 
entre los doce, mayores contr ibu- ' 
yentes por territorial y seis por i n -

' dustrial de esta v i l l a , para la desig
nación de los que han de formar 
parte en dicho Juzgado de la Junta 
de partido á que se refiere e l art. 31 
de la vigente ley del Jurado. 

Dado en L a Bañeza á 15 de Mayo 
de 1893.—Justiniano F . Campa.— 
Por su mandado, Arsenio F e r n á n -
de Cabo. 

D. Marcelino Agúndez , Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y su 

i partido y Presidente de la Junta 
j del mismo, para la formación de 

la lista del Jurado, hago saber: 
| Que debiendo precederse el dia 

27 del actual, al sorteo de los seis 
contribuyentes que en unión del 
Cura pár roco y Maestro de ins t ruc
ción primarja.hau de constituir l a . 

1 Jun ta de este partido, se anuncia 
' en este BOLETÍN OFICIAL, en c u m p l ¡ -
i miento de lo.dispuesto en el art. 31 
' de la ley del Jurado. 

Dado en Ponferrada á 12 de Mayo 
de 1893.—Marcelino A g ú n d e z . — D e 
orden de-S. S . \ Faustino Mato. 

D. J e s ú s Fe rnández Lomaua, Juez 
de ins t rucc ión del partido de V a -
lóncia de D . Juan . 
Por el presente se hace saber: 

Que el día 25 del actual, á las once 
de la m a ñ a n a , se procéderá al sorteo 
de los seis mayores contribuyentes 
que h a b r á n de figurar como voca
les de la Junta de partido á que se 
refiere el art. 31 de la ley del Jurado. 

Lo que se anuncia para que con
curran al acto, que será público, las 
personas que quisieren. 

Dado en Valencia de D . Juan á 
17 de Mayo de 1893.—Jesús Fer
n á n d e z Lomana .—El Secretario de 
gobierno, Manuel Garc ía Alvarez . 

ANPNOIOB P A B T I O D L A B E S . 

E l día 10 de este mes se extravia
ron seis carneros cJmms de la g a 
nader ía que salió de la dehesa do 
Mestajas con dirección á Caldas, 
Ayuntamiento de L i n c a ra. L a per
sona en cuyo poder se encuentren, 
da rá razón á los ganaderos de dicho 
Caldas. 

ABONARÉS D E CÜBA 
Se compran á precios convenien

tes en el comercio de Daniel Car r i 
l lo , Plegaria, n ú m . 12, L E O N . 

Imprenta de la. Diputación provincial. 


